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ARTÍCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR de lo establecido en el Anexo II de la
Ordenanza Municipal N.° 5819 -- "Retiros" y " Estacionamiento", para la Obra
"Renglón 1 - 38 Módulos Habitacionales - Módulos Habitacionales para la Integración
Socio Urbana del Sector K y D Macizos 20 y 21", ubicadas en el Macizo 20 de la
Sección K, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°.- Excepción. EXCEPTUAR de lo establecido en el Anexo II de la
Ordenanza Municipal N.° 5819 — ''Retiros" y '

Es tacionamiento", para la Obra
"Renglón 2 - 28 Módulos Habitacionales - Módulos Habitacionales para la Integración
Socio Urbana del Sector K y D Macizos 20 y 21", ubicadas en el Macizo 21 de la
Sección K, de acuerdo al cioquis que corno Anexo I corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 3°.- Excepción. EXCEPTUAR de lo establecido en el Anexo II de la
Ordenanza Municipal N.° 5819 — "Retiros" y "

Es tacionamiento", para la Obra
"Módulos Habitacionales para la Integración Socio Urbana Del Sector K Y D",
ubicadas en el Macizo 17 y 14 de l a Sección K, de acuerdo al croquis que como
Anexo I corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al D epartamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial My'bill 2ara,su publicación y ARCHIVAR.
O RDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/03/2022.-
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VISTO el expediente electrónico E-3112-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

16/03/2022, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el Anexo II de la

Ordenanza Municipal N° 5819, "Retiros" y "Estacionamiento", para la Obra "Renglón 1 - 38

Módulos Habitacionales - Módulos Habitacionales para la Integración Socio Urbana del

Sector K y D Macizos 20 y 21", ubicadas en el Macizo 20 de la sección K.

Que asimismo, se exceptúa de lo establecido en el Anexo II de la Ordenanza

Municipal N.° 5819 "Retiros" y "Estacionamiento", para la Obra "Renglón 2 - 28 Módulos

Habitacionales - Módulos Habitacionales para la Integración socio Urbana del sector K y D

Macizos 20 y 21", ubicadas en el Macizo 21 de la sección K.

Que también se exceptúa de lo establecido en el Anexo II de la Ordenanza Municipal

N° 5819 "Retiros" y "Estacionamiento" para la Obra "Módulos Habitacionales para la

Integración Socio Urbana Del Sector K y D, ubicadas en el Macizo 17 y 14 de la sección K,

de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Munícipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA 6 0
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°

f 1f

sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la Sesión Ordinaria de fecha 16/03/2022,
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por medio de la cual se exceptúan de lo establecido en el Anexo II de la Ordenanza

Municipal N° 5819, "Retiros" y "Estacionamiento", para la Obra "Renglón 1 - 38 Módulos

Habitacionales - Módulos Habitacionales para la Integración Socio Urbana del Sector K y D

Macizos 20 y 21", ubicadas en el Macizo 20 de la sección K; para la Obra "Renglón 2 - 28

Módulos Habitacionales - Módulos Habitacionales para la Integración socio Urbana del

sector K y D Macizos 20 y 21", ubicadas en el Macizo 21 de la sección K; y para la Obra

"Módulos Habitacionales para la Integración Socio Urbana Del Sector K y D, ubicadas en el

Macizo 17 y 14 de la sección K, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la

presente. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
475

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2022.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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